
 

 
 

 

TERMINOS DE REFERENCIA DEL PROYECTO 
 

RELEVAMIENTO Y MAPEO SITUACIONAL DE LAS OSCAR – 

Organizaciones de la Sociedad Civil Argentina  

por Jurisdicción Provincial 

I. ESTRATEGIA DEL PROYECTO: Tal como se sugiere en otras investigaciones consultadas 

acerca de las OSCAr es necesario, para la mejor comprensión del sector, afianzar y 

profundizar algunos de los aspectos y evaluar el impacto alcanzado teniendo en cuenta la 

meta establecida, los indicadores construidos y la inversión directa implementada.   

Las OSC, por lo general, nacen del compromiso activo de una o más personas interesadas 

en contribuir con una causa con objetivos preferentemente sociales y específicos. Su 

constitución puede ser espontánea o planificada, pero siempre tienen sentido y por lo general 

se proponen brindar respuesta a demandas sociales específicas y concretas, provenientes 

de diversos sectores de la sociedad civil. Esto le confiere a este tipo de organizaciones 

ámbitos de actuación que sirven de nexo entre lo público y lo privado.   

Desde ese rol, las OSCAr contribuyen con los Estados en la implementación de políticas 

públicas que, si son nacionales, permiten su adaptación al nivel provincial. Se relaciona con 

facilidad con el sector privado para llevar a cabo acciones filantrópicas. Los temas en los que 

el sector social se destaca responden a diversas motivaciones y sus diversidades, dispersión 

territorial, motivaciones, flujos de financiamiento, posibilidades de cooptación de voluntarios 

y capital humano hacen muy difícil la elaboración de juicios válidos para “el universo” de las 

OSCAr.  

Forman parte del universo OSCAr: Asociaciones Civiles, Fundaciones nacionales, 

internacionales y empresariales, ONG’s, Cooperadoras escolares y hospitalarias, 

Cooperativas culturales y barriales, Centros de investigación, lectura y jubilados, Sociedades 

de fomento, Organizaciones de DD, HH., colectividades, Mutuales, otras.  

II. OBJETIVO: Elaborar un informe y mapeo situacional de las OSCAr de una jurisdicción 

provincial que identifique los datos estructurales de creación, acciones conducentes de 

sostenibilidad y visión de innovación   

a. Base de datos para registrar información de fuentes secundarias (trabajos de 

investigación, tesis, publicaciones, etc.) y de registros nacionales, provinciales y de 

las propias OSCAr.  

b. Matrices de registro aplicables online, mesas de diálogo virtuales y 

conversaciones uno a uno por WhatsApp.  



 

 
 

c. Informes específicos sobre cada perfil de las OSCAr con indicadores definidos: 

figuras constitutivas, visiones y misiones, poblaciones destinatarias y beneficiarias, 

ámbitos y alcances territoriales, visibilización de sus acciones, actores que 

participan a nivel RR.HH., Resultados esperados, Formulación de Presupuesto y 

modelos de evaluación.  

III. CRONOGRAMA  

a. El proyecto se elabora en Buenos Aires.   

b. El Tiempo para el completamiento del proyecto son 10 (diez) meses a partir de 

una fecha cierta de inicio de las actividades. Se estima que es una actividad intensiva.  

IV. BENEFICIADOS:  

a. Beneficiarios directos: OSCAr - Estado – Jurisdicción - Empresas  

b. Beneficiarios indirectos: la sociedad en general.   

V. PRESUPUESTO  

a. Los RR. HH involucrados son profesionales y técnicos calificados.   

b. El monto total será expresado en $ argentino. Se estimará su vigencia y se 

encuadra en los términos propuestos por la convocatoria / Fondo de 

financiamiento.  

VI. RESULTADOS ESPERADOS:  

a. Una Base de datos creada y cargada 100%.  

b. Una Matriz de registro de información de las OSCAr creada y completada 

100%. c. Once Informes confeccionados. Diez específicos (indicadores) y uno 

integral. 
  

 

 

             

                          

                                                     

 

 


